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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del tema 

La salud mental en el trabajo es un tema de estudio de gran relevancia, debido a que de 

presentarse en un empleado traería consecuencias negativas que impactarían directamente a nivel 

laboral de una empresa, como ausentismo, disminución de la productividad e inclusive elevados 

costos en su tratamiento, lo que equivale en pérdidas económicas en una institución:  “Se estima que 

la pérdida de productividad relacionada con la depresión y la ansiedad, dos de los trastornos mentales 

más comunes, cuestan anualmente a la economía mundial US$ 1 billón” (Kestel, 2019).  

Ahora qué importancia se le da al estudio de la salud mental en el trabajo, la verdad diría que 

muy poca, lo que menos le interesa al jefe o dueño de una empresa es velar por los intereses de sus 

trabajadores, más bien parecería que lo que buscan es producir para acumular sus ganancias, sin 

tomar en cuenta que la salud mental: “es un objetivo que debe ser promocionado en todos los ámbitos 

y desde todas las disciplinas humanísticas y sociales, desde la educación, pasando por el trabajo y la 

familia, por eso son tan importantes las políticas en salud pública” (Ramos Montes, 2018, p. 15). Es 

por ello la necesidad de tomar enserio su estudio. 

Debido a lo antes mencionado es clave hablar acerca de los temidos riesgos psicosociales, ya 

que estos: “se derivan de las deficiencias en el diseño, la organización y la gestión del trabajo, así como 

de un escaso contexto social del trabajo, y pueden producir resultados psicológicos, físicos y sociales 

negativos” (Espinoza, 2021, pp. 300 - 310).  

Tenemos también que tomar en cuenta que factores harían desencadenar una afectación en 

los empleados, es decir identificar los riesgos psicosociales que conllevan a que este genere en la 

persona enfermedad sea física o mental, para poder modificarlo, mejorarlo o erradicarlo, hay que 

tomar en cuenta que hoy en día, las personas por miedo a perder su trabajo aceptan trabajar en 

horarios extendidos sin paga de horas extras, tener gran carga de trabajo, etc. 

Esta “nueva era del trabajo” (que algunos llaman “tercera revolución industrial”) exalta un 

momento de cambios tecnológicos, cambios en las comunicaciones así como en la 

organización del trabajo, que ha provocado desempleo tecnológico (inventando de la noche 

a la mañana el llamado “analfabetismo funcional”) y, consecuentemente, ha promovido 

inseguridad laboral y temor, en especial, en las “generaciones de escritorio” para quienes el 

trabajo era seguro, estable y significaba una jornada de 40 horas semanales, cinco días a la 

semana y ocho horas por día. (Aguilar Gutiérrez, 2017, p. 21) 
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Y por último, no hay que olvidarnos que tanto la afectación a la salud mental, así como la 

aparición de riesgos psicosociales se han incrementado notablemente en los últimos 2 años debido a 

la aparición del virus COVID 19, tomando en cuenta que fue una pandemia que nos tomó por sorpresa, 

sin estar preparados, en el cual el personal sanitario, enfrentó una lucha contra un enemigo 

totalmente desconocido, una lucha inequitativa, en la cuál de la noche a la mañana la vida del personal 

sanitario cambio drásticamente, ya que su afectación no solo fue en el campo laboral, sino también a 

nivel personal e inclusive familiar, el temor de enfermarse o enfermar a su familia, así como ver la 

cantidad de pacientes que buscaban desesperadamente auxilio y lo más triste ver la partida de 

muchos de ellos, informar a sus familiares, la falta de insumos de protección, la falta de personal, y las 

jornadas extensas de trabajo, provocó en el personal médico angustia, estrés, fatiga, agotamiento, 

etc. 

A pesar de todos los recursos empleados para contrarrestar la propagación del COVID-19, 

actualmente el personal de salud necesita estrategias globales de autocuidado y apoyo 

psicológico, para disminuir los efectos negativos en la salud mental, como técnicas cognitivo‐

conductuales para detener los ciclos negativos de pensamientos, controlar los factores 

estresantes, gestionar adecuadamente el tiempo, técnicas de autoayuda con terapia 

cognitivo-conductual en línea, terapias de conversación, grupos de apoyo o psicoterapia e 

intervenciones organizacionales. (Izurieta, 2021, p. 49) 

Es por estas razones que realizar una intervención en el personal médico es de suma 

importancia, a pesar de que en la actualidad la cantidad de pacientes ingresados a casas de salud tanto 

públicas como privadas a causa del COVID 19 ha disminuido, no quiere decir que haya terminado la 

pandemia o que ya no se produzca fallecimientos por esta causa, hemos observado rebrotes de la 

enfermedad no solo a nivel de nuestro país, sino a nivel mundial, provocando en el personal de salud 

aún incertidumbre por el futuro, no hay que olvidar que: “Todo lo que no se conoce, como la muerte, 

genera miedo, incertidumbre, así como sensación de repulsa e intento de combate para evitar dicho 

fin” (Massé García, 2020, p. 76) . 

Para finalizar se realiza una observación acerca de las jornadas de trabajo que realiza el 

personal médico del Hospital General Latacunga teniendo horarios indistintos con jornadas que van 

desde las 8 horas, 5 días a la semana (lunes a viernes), así como turnos de 24 horas cada cuarto día 

tanto en médicos especialistas, como residentes del servicio antes mencionado. 
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Problema de investigación  

¿Como el diseño de un programa para el control de riesgos psicosociales puede ayudar al personal 

médico área Medicina Interna del Hospital General Latacunga? 

Objetivo general 

Diseñar el programa para el control de riesgos psicosociales del personal médico área Medicina 

Interna del Hospital General Latacunga.  

Objetivos específicos 

• Contextualizar los fundamentos teóricos sobre riesgos psicosociales en el personal médico. 

• Identificar los riesgos psicosociales predominantes en el personal médico área de medicina 

interna del Hospital General Latacunga.  

• Desarrollar una propuesta para mejorar o evitar la aparición de riesgos psicosociales en el 

personal médico área medicina interna del Hospital General Latacunga. 

• Validar y difundir los resultados obtenidos con el personal de salud mental del Hospital 

General Latacunga. 

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

Entendiendo muy claramente que el trabajo es muy importante en la vida de los seres 

humanos, hasta qué punto la necesidad de llevar alimento a casa o cubrir los gastos cotidianos ha 

hecho que nos acostumbremos a trabajos en los cuales nuestros derechos son vulnerados, muchas 

veces por miedo a decir no o temor de perder el empleo, realizamos trabajos que no nos corresponden 

al área para la que nos contrataron, excedemos nuestras horas de trabajo o inclusive permitimos el 

mobbing, afectando así no solo nuestra vida laboral, sino además social o familiar. 

Los trabajos de turno rotativo demandan al personal médico a que se mantenga alerta en 

momento u horas en las que debería estar descansando o viceversa, además que este tipo de trabajo 

en cierte forma aleja a los médicos de su vida familiar, ya que se pierden fechas importantes, al realizar 

turnos de 24 horas estos se cumplen sean días de feriado, cumpleaños, graduaciones, etc., lo que 

implica un desapego familiar, además las horas nocturna y las madrugadas traen consigo problemas 

negativos a la salud, “A nivel mundial el tiempo de trabajo semanal es aproximadamente 43 horas, en 

América Latina y el Caribe (40,9 horas). Al respecto, la OIT establece recomendaciones generales de 

jornadas de 8 y 48 horas diarias y a la semana, respectivamente" (Bernal, 2018, p. 1). 
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En el marco de las jornadas laborales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece 

que "el tiempo de trabajo, el descanso y la organización de las horas de trabajo y los períodos 

de descanso (la ordenación del tiempo de trabajo) son aspectos fundamentales de las 

relaciones laborales. La cantidad de horas trabajadas, la duración y número de períodos de 

descanso y la manera en que se distribuyen durante el día, la semana y el mes tienen 

importantes consecuencias tanto para los trabajadores como para los empleadores". 

(Saldaña, 2019, p. 365)  

Al tener riesgos psicosociales presentes en el trabajo puede acarrear consecuencias negativas, 

que pueden ser gravísimos problemas que afectarían no solamente al personal de salud, sino también 

a la sociedad, ya que podría suceder que haya aparición de enfermedades como: agotamiento, estrés, 

síndrome de Burnout, etc. lo que llevaría a un posible aumento de errores en realización de 

procedimientos, una disminución en el rendimiento laboral e inclusive bajas a nivel de trabajadores, 

entre otros,  es por ello la necesidad de realizar un estudio de los principales riesgos que se observe 

en el personal médico del Hospital general Latacunga ya que al saber los resultados e identificar los 

riesgos existentes, se realizará un programa para control de riesgos lo que permitirá, mejorar la calidad 

de salud del personal médico y por ende esto hará que los pacientes sean beneficiados ya que habrá 

personal que tenga una buena salud mental para atender a  comunidad, con calidad y calidez. 

Como ya se mencionó los beneficiarios directos son el personal médico del hospital General 

Latacunga área Medicina Interna ya que lo que se espera es que una vez identificado los problemas y 

realizado el programa de riesgos psicosociales, este sea revisado por el personal del área de salud 

mental y estos evalúen la posibilidad de su aplicación, lo cual servirá para beneficio de los 

trabajadores. 
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1.  Contextualización general del estado del arte 

Los factores psicosociales son “las condiciones de trabajo positivas o negativas y están 

presentes en todas las instituciones de servicios. Ahora bien, cuando los factores organizacionales y 

psicosociales son disfuncionales pueden provocar respuesta de inadaptación, de tensión o respuestas 

psicofisiológicas de estrés, siendo entonces, considerados como factores psicosociales de riesgo”. 

Un informe publicado por la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo sobre 

riesgos psicosociales revela que los cambios técnicos u organizativos en el mundo laboral, 

junto con los cambios socioeconómicos, demográficos y políticos, incluido el fenómeno de la 

globalización, han originado riesgos psicosociales de carácter emergente que están teniendo 

consecuencias sobre la salud de la población debido a que pueden provocar un mayor estrés 

laboral y repercutir en la salud y la seguridad de los trabajadores. Estos riesgos han sido 

agrupados en cinco áreas: a) nuevas formas de contratación laboral, que se caracterizan por 

la aparición de contratos de trabajo más precarios y la subcontratación e inseguridad en el 

puesto de trabajo, b) envejecimiento de la población activa, que la hace más vulnerable a la 

carga mental y emocional, c) intensificación del trabajo, caracterizado por la necesidad de 

manejar cantidades de información cada vez mayores bajo una mayor presión en el ámbito 

laboral, d) fuertes exigencias emocionales en el trabajo, junto con un incremento del acoso 

psicológico y de la violencia, en especial en los sectores de la asistencia sanitaria y de los 

servicios en general, y e) desequilibrio y conflicto entre la vida laboral y personal, debido a la 

falta de ajuste entre las condiciones de trabajo y contratación y la vida privada de las personas. 

(Monte, 2009, p. 2) 

En un estudio realizado en Málaga se obtuvo: que el estrés y el tecnoestrés no son fenómenos 

extraños a las relaciones laborales, es más forman parte de las mismas, incluso está admitido 

que un cierto grado de estrés tiene connotaciones positivas pues nos coloca en posición de 

alerta, el organismo se activa y nos prepara para pasar a la acción y resolver el problema que 

tenemos delante, ahora bien, cuando la situación se prolonga en el tiempo este resulta nocivo 

para la seguridad y salud de las personas trabajadoras, influyendo en su actividad laboral, así 

resulta conveniente y de obligado cumplimiento realizar la gestión de los riesgos laborales 

mostrando especial interés y preocupación por los riesgos psicosociales, no podemos hablar 

del futuro del trabajo mientras existan casos de estrés y tecnoestrés laboral, si bien, más que 
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orar la expresión correcta sería prevengamos; hagamos prevención para alcanzar un modelo 

decente, seguro y eficaz de seguridad y salud en el trabajo. (Macías, 2019, pp. 26-27) 

En un estudio realizado “acerca de Factores de riesgo psicosocial y desempeño laboral: el caso 

del área administrativa de la empresa Revestisa Cía. Ltda., de la ciudad de Quito” (Pozo, 2018, 

p. 1).  

Se llegaron a las siguientes conclusiones: Los riesgos psicosociales se presentan en mayor o 

menor grado dependiendo la naturaleza de la empresa, por lo cual la importancia de su 

estudio y análisis, ya que se puede presentar la rotación del personal, afectar su desempeño 

laboral y de igual manera afecciones en la salud de los colaboradores si estos no son 

controlados a tiempo, los resultados obtenidos de exigencias psicológicas indican que la 

población se encuentra en un intervalo desfavorable, dentro de este riesgo psicosocial se 

puede manifestar que abarca todo lo relacionado con el trabajo emocional (trabajo que 

expone a las personas a procesos de transferencia de emociones y sentimientos, como todos 

aquellos que requieren contacto con usuarios, público y clientes), encontrándose en esta 

categoría el departamento de contabilidad y recursos humanos, de igual manera, por el 

trabajo cognitivo (que requiere gran esfuerzo intelectual) y el trabajo sensorial (esfuerzo de 

los sentidos), encontrando que la población trabajadora con más exposición son los operarios 

del área técnica incluido los supervisores como el técnico industrial, por lo tanto, se encuentra 

afectado el logro de sus actividades y objetivos laborales, siendo la principal causa para la 

rotación del personal. Esta inseguridad se ve reflejada en el cuestionario ISTAS 21, en el cual 

se puede observar un porcentaje considerable de colaboradores que se encuentran en un 

intervalo desfavorable en relación con este riesgo psicosocial, si bien es cierto las condiciones 

laborales tales como: la ubicación, la carga horaria, movilidad son factores que se encuentran 

inmersos dentro de esta dimensión. (Pozo, 2018, pp. 27-28) 

Al momento podríamos especificar que debido a la pandemia por el virus COVID 19, este se 

volvió un factor desencadenante en la afectación a la salud mental del personal médico, como servicio 

de medicina interna se consideró personal de primera línea para combatir al virus, así que la afectación 

tanto a médicos tratantes, como a residentes fue bastante acentuada, no es fácil luchar a ciegas contra 

un enemigo invisible, sin embargo no podemos dejar de lado lo difícil del manejo de la situación, sin 

tener apoyo emocional el cual se requería urgentemente durante las etapas más críticas de la 

pandemia y aun en la disminución de casos de los mismos, ya que las secuelas quedan ahí sin 

tratamiento. 
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SARCoV2 es un virus de RNA que pertenece a la familia de coronavirus y tiene el potencial de 

infectar al ser humano. El virus está formado por proteínas estructurales y no estructurales, 

siendo las primeras las que favorecen el proceso de infección a la célula huésped que expresa 

ACEZ y TMPRSSZ. La velocidad de transmisión del virus varía de acuerdo a la localización y las 

medidas para frenar el contagio. Los mecanismos de transmisión se dan principalmente por 

contacto con gotas o aerosoles formados en la vía aérea de una persona infectada; sin 

embargo, el contacto con superficies como potencial fuente de propagación ha tenido un 

papel importante en la evolución de esta pandemia. (Secchi Nicolás, 2021, p. 12) 

En la lucha contra la epidemia del Coronavirus (COVID-19), el personal de salud puede 

experimentar problemas de salud mental tales como estrés, ansiedad, síntomas depresivos, 

insomnio, negación, ira y temor. En un estudio en China se observó que la tasa de ansiedad 

del personal de salud fue del 23,04%, mayor en mujeres que en hombres y mayor entre las 

enfermeras que entre los médicos. Asimismo, en la población general de China se observó un 

53,8% de impacto psicológico moderado a severo; un 16,5% de síntomas depresivos, un 28,8% 

de síntomas ansiosos y un 8,1% de estrés, todos entre moderados y severos. Los factores 

asociados con un alto impacto psicológico y niveles elevados de estrés, síntomas de ansiedad 

y depresión fueron sexo femenino, ser estudiante, tener síntomas físicos específicos y una 

percepción pobre de la propia salud. Otro estudio en el mismo país detectó un 35% de distrés 

psicológico en la población general, con las mujeres presentando mayores niveles que los 

varones, al igual que los subgrupos de 18-30 años y los mayores de 60 años. La pandemia 

plantea pues el desafío de cuidar la salud mental del personal de salud tanto como la de la 

población general. Así, el uso de instrumentos breves de detección de problemas de salud 

mental, validados en nuestra población, sería de mucha utilidad para los retos de salud pública 

que afronta el país. (Lozano, 2020, p. 1) 

Resulta frecuente que el trabajo desempeñado por los profesionales sanitarios en epidemias 

y pandemias desencadene consecuencias psicológicas negativas en este colectivo de 

trabajadores. Existen estudios que han analizado la salud mental del personal que ha 

intervenido en epidemias y pandemias como la del virus del ébola, la gripe A (H1N1) o el virus 

zika, encontrando que el estrés, la ansiedad, la sintomatología depresiva o el miedo al 

contagio son problemáticas de salud mental que es frecuente detectar en los profesionales 

que trabajan en estos contextos. A fecha del 30 de octubre, en España han contraído el 

coronavirus hasta 1.185.678 personas y un 35.878 han fallecido, generando una sobrecarga 

laboral en los profesionales que ha afectado a su bienestar emocional y salud mental. 

(Pacheco-Martín, 2021, p. 2) 



 

8 
 

Ahora a nivel legal hay un marco legal que apoyen el estudio y prevención de riesgos 

psicosociales, a continuación, se detallan algunos: 

En Ecuador al momento no se cuenta con un estudio que refleje datos nacionales referente a 

las condiciones de trabajo sin embargo se cuenta con el marco legal que respalda a los 

trabajadores con el fin de cuidar su vida, precautelar su salud y su bienestar. Entre ellos, en el 

Decreto 2393 que contiene el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores (EC 1986, 

art. 11). (Solis, 2021, p. 15)  

Decreto 2393 los empleadores deberan: “adoptar las medidas necesarias para la prevención 

de los riesgos que puedan afectar a la salud y el bienestar de los trabajadores en los lugares 

de trabajo de su responsabilidad” (Mireya, 2019, pp. 31-32).  

Además, según Acuerdo Ministerial 82 en el que se expide la Normativa para la erradicación 

de la discriminación en el ámbito laboral, (EC 2017, art. 9) se establece de forma obligatoria 

la implementación del programa de prevención de riesgos psicosociales para las empresas 

públicas y privadas cuya nómina sea más de diez trabajadores; teniendo las empresas la 

obligación de reportar anualmente el porcentaje de ejecución de este programa al Ministerio 

de Trabajo. (Trabajo, 2017, p. 5) 

Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Capítulo III – Artículo 11 

Literal b) “Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad 

de planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia 

epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas similares, basados en mapa de 

riesgos;”. (EXTERIORES, 2020, p. 8) 

Art. 9.- DEL PROGRAMA DE PREVENCION DE RIESGOS PSICOSOCIALES. - En todas las empresas 

e instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 trabajadores, se deberá 

implementar el programa de prevención de riesgos psicosociales, en base a los parámetros y 

formatos establecidos por la Autoridad Laboral, mismo que deberá contener acciones para 

fomentar una cultura de no discriminación y de igualdad de oportunidades en el ámbito 

laboral. El programa deberá ser implementado y reportado cada año al Ministerio Rector del 

Trabajo, por medio del sistema que se determine para el efecto. (CHUQUER, 2018, p. 70) 

El objetivo del presente estudio es evaluar los riesgos psicosociales, para que una vez 

identificados, se realice una plan de intervención para ayudar al personal médico y de esta manera 

evitar que estos factores psicosociales hagan daño al mismo y por ende a su entorno. 
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1.2. Proceso investigativo metodológico 

Para poder realizar el proceso investigativo se tomó en cuenta los siguientes datos para la 

realización del estudio: 

Enfoque de la investigación: Cuantitativa, se utilizará este enfoque debido a que vamos a 

recolectar información y posterior a lo cual vamos a realizar un análisis para poder saber cuáles son 

los factores de riesgo que afectan al personal médico area Medicina Interna del HGL. 

 El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y el análisis de datos para contestar preguntas 

de investigación y probar hipótesis establecidas previamente y confía en la medición 

numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para establecer con exactitud 

patrones de comportamiento en una población. (Sampieri Hernandez, 2003, pp. 8,9,10) 

Tipo de investigación: Se desarrollará una investigación cuantitativa. La información obtenida 

será procesada numéricamente, aplicando procedimientos estadísticos.  Tendrá un alcance 

descriptivo.  

Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles 

de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se 

someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera 

independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su 

objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas. (Hernandez Sampieri, 2010, p. 80) 

En ella se realizará el diseño de un programa de control de riesgos psicosociales del personal médico 

área Medicina Interna del Hospital General Latacunga. Se aplicará un diseño no experimental, al 

estudiar la variable riesgos psicosociales, sin influir en ella, sin manipularla: 

El diseño no experimental es aquel que se realiza sin manipular deliberadamente variables. 

Los sujetos son observados en su ambiente natural y dependiendo en que se va a centrar la 

investigación, existen diferentes tipos de diseños en las que se puede basar el investigador. 

(Dzul Escamilla, 2010, p. 2) 

Población y muestra: Población 30 trabajadores de salud del área de Medicina Interna del 

HGL, las encuestas serán entregadas a personal médico tanto tratantes como residentes. 

Métodos, técnicas e instrumentos: Las técnicas e instrumentos más idóneos para esta 

modalidad son el cuestionario que se realizará mediante una encuesta (Anexo 1).  

El método que vamos a utilizar es la encuesta la cual será realizada mediante el método FSICO 

4.0 (Anexo 1) por medio de una aplicación digital, se aplicará la encuesta al personal médico y una vez 
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obtenido los cuestionario se ingresará a la carpeta Medicina Interna HGL una por una la información 

de las encuestas realizadas una vez se ingrese los 30 cuestionarios se colocará un informe dado por 

medio del aplicativo FSICO 4.0 y por medio de este analizaremos los resultados. 

Para la realización de la encuesta se realizan los siguientes pasos: 

• Se pide autorización a la jefa del servicio de Medicina Interna Dra. Andrea Rodríguez, 

mediante su aprobación con oficio firmado (Anexo 2).  

• Se explica a los participantes acerca de los riesgos psicosociales y formas del llenado 

correcto de la encuesta. 

• Se informa a personal médico acerca de la privacidad y el anonimato de la aplicación 

de la encuesta. 

• Se pide honestidad en las respuestas para realizar un programa de control de riesgos 

psicosociales, lo más real posible a las necesidades de los empleados. 

• Se informa acerca de la instalación de un buzón para que una vez terminada su 

encuesta la depositen en el sitio. 

El método FPSICO consta de 44 preguntas, algunas de ellas múltiples, de forma que el número 

de ítems asciende a 89 y ofrece información sobre 9 factores de riesgo psicosocial que se 

dividen de la siguiente forma (Guillem Monzon, 2020): 

Tiempo de trabajo (TT): El primero de los factores de riesgo psicosocial que se estudian en la 

evaluación psicosocial es el Tiempo de trabajo que hace referencia a distintos aspectos que 

tienen que ver con la ordenación y estructuración temporal de la actividad laboral y la 

conciliación. (Guillem Monzon, 2020) 

Autonomía (AU): “En autonomía se estudian las condiciones de nuestros colaboradores para 

tomar decisiones, tanto sobre aspectos de la estructuración temporal de las tareas, como 

sobre los procedimientos de trabajo” (Guillem Monzon, 2020). 

Carga de trabajo (CT): Muchas veces al hablar de carga es fácil caer en el error de pensar que 

sólo tratamos la cantidad de tareas a las que tiene que hacer frente el trabajador, pero 

también nos referimos a la dificultad de esas tareas, la presión tiempos y la carga cognitiva. 

(Guillem Monzon, 2020) 

Demandas psicológicas (DP): “Cuándo hablamos de demandas psicológicas nos referimos a la 

naturaleza del desgaste que el colaborador debe hacer frente en el trabajo” (Guillem Monzon, 

2020). 

Variedad/contenido (VC): “Este factor comprende la sensación de que el trabajo tiene 

significado y utilidad en sí mismo. Además, mide si el trabajador se siente reconocido y 
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apreciado y se tienen en cuenta las contraprestaciones emocionales además de las 

económicas” (Guillem Monzon, 2020). 

Participación/Supervisión (PS): Este factor recoge dos dimensiones del control sobre el 

trabajo. La «supervisión» se refiere a la valoración que el trabajador hace del nivel de control 

que sus superiores inmediatos ejercen sobre aspectos diversos de la ejecución del trabajo. Por 

su parte la «participación» explora los distintos niveles de implicación, intervención y 

colaboración que el trabajador tiene en la organización. (Guillem Monzon, 2020) 

Interés por el trabajador/Compensación (ITC): “El interés por el trabajador hace referencia a 

la preocupación de la organización por la promoción, formación, desarrollo de carrera de sus 

trabajadores, así como por mantener informados a los trabajadores sobre estas cuestiones” 

(Guillem Monzon, 2020). 

Desempeño de rol (DR): “Este factor psicosocial tiene en cuenta los problemas que pueden 

darse a causa de la falta de definición de los cometidos en cada puesto de trabajo” (Guillem 

Monzon, 2020). 

Relaciones y apoyo social (RAS): Tiene que ver con aquellos aspectos que derivan de las 

relaciones que se establecen entre las personas en el trabajo. También se estudian situaciones 

conflictivas de distinta naturaleza (distintas formas de violencia, conflictos personales) ante 

las cuales, las organizaciones pueden o no haber adoptado ciertos protocolos de actuación. 

(Guillem Monzon, 2020) 

 

1.3. Análisis de resultados 

Una vez realizadas las encuestas e ingresadas al aplicativo FSICO 4.0 tenemos los siguientes 

resultados: 

A continuación, empezaremos con datos sociodemográficos 

Gráfico 1 

Participantes 

 

Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 encuestas entregadas hubo una 

aceptación del 100% de participación. 
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Gráfico 2 

Sexo 

 

Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 participantes, 11 son hombres y 19 son 

mujeres. 

Gráfico 3 

Edad 

 

Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 participantes, 7 son menores de 30 

años, 18 son entre 31 a 45 años y 5 son mayores de 45 años. 

Gráfico 4 

Estado civil 

 

Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 participantes, 13 son solteros, 5 unión 

libre, 11 casados y 1 viudo. 

Gráfico 5 

Número de cargas familiares 
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Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 participantes, 15 no tienen cargas 

familiares, 13 tienen entre 1 a 3 cargas familiares y 2 tienen de 4-6 cargas familiares. 

Gráfico 6 

Trabajas como 

 

Análisis: Como podemos observar en la gráfico de 30 participantes, 14 son médicos tratantes 

y 19 son médicos residentes. 

Vamos a ir realizando el análisis desarrollando por cada uno de los 9 factores que FPSICO 4.0 

nos permite evaluar. 

 

1. Tiempo de trabajo: Se realiza el análisis total de acuerdo a los siguientes 

preguntas del cuestionario (4 ítems): 

 

Tabla 1 - Gráfico 7 

Tabla General evaluación Riesgo Tiempo de Trabajo 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis Riesgo Tiempo de trabajo: Como podemos observar una vez analizado los 4 ítems 

vemos que en general un 40% tiene un riesgo moderado de tiempo de trabajo es decir 12 de los 30 

colaboradores, 11 colaboradores están en una situación adecuada y 7 se encuentran en un riesgo 

elevado o muy elevado, entendiendo como tiempo de trabajo a impacto que tiene nuestra vida laboral 

en nuestro hogar, es decir si disponemos de tiempo de descanso para relajarnos y pasar con la familia, 

como vemos de acuerdo a los resultados no hay un riesgo elevado del que tengamos que 

preocuparnos, pero si debemos tomar en cuenta lo necesario que es el descanso para poder trabajos 

con calidez y calidad, en el hospital hay que tomar mucho en cuenta que los médicos residentes por 

ejemplo trabajan sábados y domingos pero no es todo el tiempo, ya que se realiza turno rotativos es 

decir que al mes se trabajara un sábado y un domingo dejando tiempo en otros fines de semana para 

pasar con su familia o amigos, al igual los médicos tratantes su jornada laboral es de lunes a viernes, 

pero realizan trabajos de consulta particular lo que disminuye el tiempo de descanso. 

2. Autonomía: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los siguientes 

preguntas del cuestionario (12 ítems) agrupados en dos grupos autonomía temporal 

y decisional: 

Tabla 2 - Gráfico 8 

Tabla general Evaluación Riesgo Autonomía 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis Riesgo Autonomía: Como podemos observar una vez analizado los 12 ítems vemos 

que en general un 73,3% tiene una situación adecuada de autonomía es decir 22 de los 30 

colaboradores, 1 colaborador está en un riesgo moderado y 7 se encuentran en un riesgo elevado o 

muy elevado, entendiendo como autonomía a  la capacidad que tiene el trabajador a poder decidir 

como realzar procedimientos o como organizar su trabajo, al momento como esta en una situación 

adecuada el 73,3% quiere decir que su gran mayoría se siente con capacidad de tomar decisiones 

durante su jornada laboral de acuerdo a como sus conocimientos lo permitan. 

3. Carga de trabajo: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los siguientes 

preguntas del cuestionario (13 ítems) agrupados en tres grupos presiones de tiempo, 

esfuerzo de atención y cantidad y dificultad de la tarea: 

Tabla 3 - Gráfico 9 

Tabla general Riesgo Carga de Trabajo 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo Carga de Trabajo: Como podemos observar una vez analizado los 13 

ítems vemos que en general un 63,4% tiene un riesgo muy elevado de carga de trabajo es decir 19 de 

los 30 colaboradores, 10 colaboradores está en una situación adecuada y 1 se encuentran en un riesgo 

elevado, entendiendo como carga de trabajo a la cantidad de trabajo que debe hacer frente un 

empleado, en un tiempo determinado, y con las posibles interrupciones que se puedan darse durante 

la jornada, como podemos ver es preocupante ya que mas de la mitad del personal médico siente que 

tiene gran carga de trabajo, debido muchas veces a la cantidad de pacientes que tienen que atender 

durante la consulta externa en el caso de médico tratantes en un tiempo determinado, el pase de 

visita, interconsultas y emergencias que deben responder incluso mientras dan consulta con turnos 

extras, así como también los médicos residentes del servicio deben cubrir varias salas al mismo tiempo 

con poco personal, esto hace que se acumule el trabajo, es indispensable buscar posibles soluciones 

para mejorar este riesgo. 

4. Demandas Psicológicas: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a 

los siguientes preguntas del cuestionario (12 ítems) agrupados en 2 grupos exigencias 

cognitivas y exigencias emocionales: 

Tabla 4- Gráfico 10 

Tabla General Demandas Psicológicas 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo demandas psicológicas: Como podemos observar una vez analizado 

los 5 ítems vemos que en general un 43,4% tiene un riesgo muy elevado de demanda psicológica es 

decir 13 de los 30 colaboradores, 7 colaboradores está en una situación adecuada y riesgo moderado 

y 3 se encuentran en un riesgo elevado, entendiendo como demandas psicológicas a las exigencias 

que debe el empleado hacer frente durante el trabajo, y como podemos observar en riesgo muy alto 

y riesgo elevado hay un 53,4% de empleados afectados por lo que también veremos posibles medidas 

preventivas para ayudar, ya que como personal médico están directamente ligados a atención de 

pacientes que vienen con dolencias no solamente física, sino también emocionales, en busca de ayuda 

por parte de los médicos, además hacer frente a la pandemia que aún estamos combatiendo y como 

personal sanitario de primera línea nos vemos afectados directamente. 

5. Variedad de Contenido: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los 

siguientes preguntas del cuestionario (7 ítems): 

 

 

Tabla 5 - Gráfico 11 

Tabla General Riego Variedad y Contenido 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo Variedad y Contenido: Como podemos observar una vez analizado los 

7 ítems vemos que en general un 70% tiene una situación adecuada es decir 21 de los 30 

colaboradores, 2 colaboradores está en un riesgo moderado y 7 se encuentran en un riesgo elevado y 

muy elevado, entendiendo como variedad y contenido al sentir del empleado que su trabajo tiene 

sentido tanto para sus superiores, como en este caso los pacientes y el mismo, al momento podemos 

observar que más del 50% de empleados se encuentra en una situación adecuada y bienestar de 

sentirse bien con su trabajo ya que siente al mismo tiempo que es reconocida su labor. 

6. Participación/Supervisión: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los 

siguientes preguntas del cuestionario (11 ítems): 

Tabla 6 - Gráfico 12 

Tabla General Participación/Supervisión 

 

 

Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 
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Análisis general Riesgo Participación/Supervisión: Como podemos observar una vez 

analizado los 11 ítems vemos que en general un 70% tiene un riesgo muy elevado es decir 21 de los 

30 colaboradores, 5 se encuentra en una situación adecuada y 4 se encuentran en un riesgo elevado, 

entendiendo como participación y supervisión por un lado a la capacidad que tiene el empleado a 

toma de decisiones, intervención en su organización y por otro lado como ven la supervisión por su 

inmediato superior en la ejecución o planificación del trabajo, como podemos observar un 70% tiene 

un riesgo muy elevado, hay que tomar en cuenta que al trabajar en un hospital general hay muchas 

veces situaciones en que hay departamentos encargados en diferente tomas áreas como por ejemplo 

la infraestructura, cambios en la dirección o contratación de personal pero si hay algunas 

recomendaciones que se podría realizar en otras áreas la cuales veremos en la intervención. 

7. Interés por el trabajador/compensación: en este riesgo se realiza el análisis total de 

acuerdo a los siguientes preguntas del cuestionario (8 ítems): 

Tabla 7 - Gráfico 13 

Tabla General Riesgo Interés por el trabajador/Compensación 

 

 

Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo Interés por el trabajador/Compensación: Como podemos observar 

una vez analizado los 8 ítems vemos que en general un 56,7% tiene una situación adecuada es decir 

17 de los 30 colaboradores, 4 colaboradores está en un riesgo moderado y 9 se encuentran en un 

riesgo elevado y muy elevado, entendiendo como Interés por el trabajador/Compensación la 

capacidad que tiene el empleador de demostrar el interés por el profesional al capacitarlo y la 

capacidad de superación y desarrollo profesional le brinda, al momento podemos observar que más 
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del 50% de empleados se encuentra en una situación adecuada es decir hay un equilibrio entre lo que 

en trabajador brinda a la empresa y la compensación que recibe por ello. 

8. Desempeño del rol:  en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los 

siguientes preguntas del cuestionario (11 ítems): 

Tabla 8 - Gráfico 14 

Tabla General Desempeño del Rol 

 

 

Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo Desempeño de Rol: Como podemos observar una vez analizado los 

11 ítems vemos que en general un 33,4% tiene un riesgo muy elevado es decir 10 de los 30 

colaboradores, 7 presenta una situación adecuada, 9 colaboradores está en un riesgo moderado y 4 

se encuentran en un riesgo elevado, entendiendo como Desempeño de rol a la capacidad de que las 

funciones o tareas que ejerce el empleado estén claramente explicadas así como también a las 

demandas contradictorias que ponen en juego la ética del empleado, como podemos ver aquí vemos 

al sumar los riesgos elevado y muy elevado no llega aún al 50%, pero si tiene un porcentaje bastante 

preocupante al cual se debería poner atención. 

9. Relaciones y apoyo Social: en este riesgo se realiza el análisis total de acuerdo a los 

siguientes preguntas del cuestionario (11 ítems): 

Tabla 9 - Gráfico 15 

Tabla general Relaciones y apoyo social 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Análisis general Riesgo Relaciones y apoyo social: Como podemos observar una vez analizado 

los 11 ítems vemos que en general un 53,3% tiene una situación adecuada es decir 16 de los 30 

colaboradores, 2 colaboradores está en un riesgo moderado y 12 se encuentran en un riesgo elevado 

y muy elevado, entendiendo como relaciones y apoyo social  a la capacidad que tiene los empleados 

de relacionarse con los de su entorno y saber si al momento de requerir apoyo lo puede tener, al 

momento podemos observar que más del 50% de empleados se encuentra en una situación adecuada 

es decir si se puede buscar apoyo entre los compañeros médicos del servicio. 

Gráfico 16 

Tabla General de los 9 Factores de Riesgo Medidos 
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Tomado de: Cuestionario e informeFPSICOversión4.0(Solis,2022). 

Tabla 10 

Nivel de Riesgo Elevado y Muy Elevado 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 17 

Nivel de Riesgo Elevado y Muy Elevado 

 

Análisis: Una vez que hemos analizado cada uno de los 9 factores de manera individual, vemos 

finalmente en orden de porcentaje los riesgos psicosociales que representan un riesgo elevado y muy 

elevado para el personal médico del área Medicina Interna del Hospital General Latacunga, que en 

este caso serán los riesgos que buscaremos medidas preventivas y así tenemos 

participación/supervisión: Riesgo elevado 13,3% y riesgo muy elevado 70%, Carga de trabajo: Riesgo 

elevado 3,3% y riesgo muy elevado 63,4% y Demandas Psicológicas Riesgo elevado 10% y riesgo muy 

elevado 43,4%, mediante estos resultados se elaborará un programa control para estos 3 riesgos 

identificados como peligrosos para el personal médico. 

Podemos observar además que hay riesgos que se encuentran en un riesgo moderado como 

son: Tiempo de trabajo 40% y Desempeño del Rol 30% que a pesar que no requieran una intervención 

inmediata, se debe tomar muy en cuenta para evitar que se conviertan en un riesgo muy elevado, 

como un claro ejemplo, Desempeño de Rol que a pesar de tener 30% con riesgo moderado, tiene un 

33,4% de riesgo muy elevado, tendiendo a convertirse en un riesgo para el empleado a corto plazo. 

Cabe destacar que dentro de la investigación podemos observar que también existen riesgos 

que se encuentran en una situación adecuada para el personal como son: Autonomía con un 73,3%, 

Variedad/Contenido con un 70%, Interés por el Trabajo/Compensación 56,7% y Relaciones de Apoyo 

Social con un 53,3% los cuáles a pesar de que aparentemente no requieran atención al momento, se 

debería pensar en medidas preventivas para que no sean un peligro a futuro para el personal, sino 

que siga manteniéndose como una situación adecuada sin afectar al empleado o la organización. 
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CAPÍTULO II: PROPUESTA 

2.1. Fundamentos teóricos aplicados 

Cuál es la importancia de desarrollar un programa control de Riesgos Psicosociales en una 

organización determinada, cuál es el beneficio de realizar este estudio: 

Empresas, gobiernos, asociaciones, sindicatos e instituciones sanitarias lo tienen claro: la 

seguridad en el trabajo es un derecho fundamental de los trabajadores, pero la existencia de 

factores de riesgo laboral lo convierten, en ocasiones, en un ideal, los accidentes son una 

constante, a pesar de la rigurosidad de las políticas y la legislación vigente relacionada con la 

Prevención de Riesgos Laborales y por ellos, las empresas deben intensificar sus esfuerzos en 

materia de seguridad. (Hiscox, 2018, p. 1) 

Es por ello que los que debemos hacer para saber cuáles son las necesidades de protección y 

prevención es identificar a los factores de riesgo que existen en un puesto de trabajo, es decir, los 

condicionantes o aquellas situaciones que pueden llegar a poner en peligro o riesgo la salud y la 

seguridad de los empleados de una empresa. 

La protección de la salud mental de los trabajadores debería estar integrada en los sistemas 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SST), en los planes de preparación y respuesta 

ante situaciones de emergencia y en los planes de reincorporación al trabajo formulados para 

responder a la crisis de la COVID-19. (OIT, 2020, p. 9) 

Para garantizar una gestión eficaz de los riesgos psicosociales, los trabajadores y sus 

representantes deben intervenir en todo el proceso: deben participar activamente en la 

identificación de los peligros y colaborar en la formulación y la aplicación de medidas de 

prevención y de control. (OIT, 2020, p. 7) 

En un estudio realizado por el INSST (2020), observaron que hay evidencias científicas 

sustanciales para indicar que existe una relación clara entre riesgos psicosociales y 

consecuencias sobre la salud física, mental y social de las personas; esto se ha convertido en 

una preocupación sanitaria pública clave, dada su clara implicación para la sociedad en 

general. (INSST, 2018, p. 113) 

Varios estudios longitudinales y análisis sistemáticos han demostrado que el estrés en el 

trabajo está vinculado con enfermedad cardíaca, depresión y trastornos musculoesqueléticos; 

en este sentido existen evidencias determinantes de que altas exigencias en el trabajo, poco 

control y desequilibrio esfuerzo-recompensa son factores de riesgo que generan problemas 
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de salud física y mental, y que ello conlleva una mayor presión sobre el gasto público para 

responder a unos mayores costes de sanidad. (INSST, 2018, p. 113) 

A causa de la falta de datos, quizás no sea posible extrapolar el efecto sobre la salud de los 

riesgos psicosociales de forma global. De todas formas, se han realizado estudios transversales 

en varios países y los datos obtenidos apoyan las evidencias de las que disponemos en países 

desarrollados. (INSST, 2018, pp. 113-114) 

En un estudio realizado, de los factores de riesgos psicosocial en el trabajo que están 

presentes en los profesionales de la salud, y según su prevalencia los más comunes afectan a 

las dimensiones: Exigencias psicológicas con 26,92%; Apoyo Social y Calidad de liderazgo 

23.08%; al igual que compensación en el trabajo con el mismo porcentaje Trabajo activo y 

desarrollo de actividades con el 19,23% y finalmente Conflicto trabajo-familia con 7,69% de 

riesgo; por tanto es necesaria la intervención y asesoramiento oportuno. (Capelo, 2021, p. 5)  

En un estudio realizado, se observó que en   la   actualidad la   pandemia de   COVID-19, 

presenta un momento crítico que genera en el personal de salud ansiedad, depresión,   estrés,   

insomnio   y   fatiga  ,por   lo   que   se   debe implementar equipos de intervención psicológica 

y proporcionar la  atención  y  el  asesoramiento  necesario  al  personal  sanitario, con 

estrategias  globales  de  autocuidado,  para  disminuir  los efectos  negativos  en  la salud 

mental, como técnicas cognitivo‐conductuales     para     detener     los     ciclos     negativos     

de pensamientos,   controlar   los   factores   estresantes,   gestionar adecuadamente  el  

tiempo,  técnicas  de  autoayuda  con  terapia cognitivo-conductual en línea, terapias de 

conversación, grupos de apoyo o psicoterapia e intervenciones organizacionales. (Izurieta, 

2021, p. 49) 

Se realizó un estudio no experimental, cuantitativo, descriptivo y relacional, en el que se 

evaluaron 45 trabajadores de salud, pertenecientes a la totalidad de la nómina del Hospital 

Básico “Asdrúbal de la Torre”, durante el periodo abril-septiembre de 2019. Para estimar la 

relación entre los riesgos psicosociales con el estrés laboral, se les aplicó los cuestionarios de 

riesgos psicosociales de Noemí Silva y, el de estrés laboral de Carmen Villalobos, se demostró 

una relación estadísticamente significativa entre los síntomas de comportamiento social y el 

tiempo de antigüedad del trabajador (p = 0,00), evidenciándose existencia de relación 

significativa entre los estrés laboral y síndrome de agotamiento en el personal encuestado. 

(García, 2020, p. 3) 
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En una investigación que se desarrolló una metodología cuantitativa de corte longitudinal, con 

los datos se elaboraron tablas de frecuencias y se utilizó el cálculo de correlación de Chi 

Cuadrado de Pearson, los riesgos psicosociales de mayor prevalencia en el personal de salud 

se presentaron en las dimensiones de condiciones del lugar de trabajo, carga de trabajo, 

contenido y características de la tarea, exigencias en el trabajo. (Cifuentes, 2021, p. 1) 

2.2. Descripción de la propuesta 

El fin de realizar el diseño de un programa control, es el poder brindar tanto a los empleadores 

como empleados acciones encaminadas a disminuir el porcentaje de riesgo que se ha identificado de 

acuerdo al cuestionario realizado en aquellos factores que representen un riesgo muy elevado para el 

empleado, mediante medidas de promoción y prevención que haga que se conviertan en factores 

protectores de los trabajadores. 

a. Estructura general 

Gráfico 18 

Estructura General Diseño Programa Control 

 

Fuente: Elaboración Propia 

b. Explicación del aporte 

El aporte al realizar un plan de control de los riesgos psicosociales de los factores 

identificados en el cuestionario aplicado al personal, con riesgo muy elevado, es importante ya 



 

27 
 

que vamos a realizar medidas de prevención para mejorar la salud en los trabajadores, pero esto 

requiere de esfuerzos combinados tanto de los empleadores, los trabajadores y las autoridades, 

solo de esta manera se logrará mejorar la calidad de salud y el bienestar en el trabajo, para ello 

vamos a utilizar un programa control que ayude a difundir lo que se va a realizar para cada uno de 

los factores identificados, hay que tener en cuenta que como se indica en varios estudios prevenir 

es la mejor forma de ahorrar en una empresa ya que al realizar esto tendriamos empleados mas 

eficases, que producirían más, pero sobre todo que se sientan a gusto en el lugar de trabajo y 

además hay que entender que todo lo que afecte al trabajador en su lugar de trabajo va a llegar a 

afectar también a su entorno, es por ello la necesidad de realizar un programa control de los 

riesgos psicosociales muy elevados identificados en el personal médico del área de Medicina 

interrna del Hospital General Latacunga.  

c. Estrategias y/o técnicas 

Diseño del programa para el control de riesgos psicosociales del personal médico área Medicina 

Interna del Hospital General Latacunga. 

Introducción: 

Un entorno de trabajo amigable, que sea seguro para el empleado y en el cual el empleador 

se preocupe por sus funcionarios, es la mejor garantía para que haya un adecuado rendimiento 

laboral, tomando en cuenta que en el ámbito de riesgos psicosociales en nuestro país tiene una escasa 

actividad preventiva, es por ello la necesidad de la elaboración de un programa control de Riesgos 

psicosociales en el personal médico del área de Medicina Interna del Hospital General Latacunga. 

Objetivo: 

Diseñar el programa para el control de riesgos psicosociales del personal médico área 

Medicina Interna del Hospital General Latacunga.  

Alcance: 

Al culminar el programa control este será en beneficio del personal médico del área de 

Medicina Interna del Hospital General Latacunga, ya que en ellos se realizó la evaluación del 

cuestionario de Riesgos Psicosociales FPSICO 4.0. 

Además, servirá como marco de referencia para futuros estudios que se realicen acerca de 

esta problemática. 
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Marco Legal: 

El artículo 11 de la Decisión 584, o Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la Comunidad Andina de Naciones de la CAN, define que “en todo lugar de trabajo se deberán 

tomar medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, 

para el logro de este objetivo, en directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo y su entorno como responsabilidad social y empresarial. Para tal fin, las empresas 

elaborarán planes integrales de prevención de riesgos que comprenderán acciones destinadas 

a este tema”. (MT, 2015, pp. 9-10) 

El artículo 26 de la misma Decisión establece que “El empleador deberá tener en cuenta, en 

las evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, los factores de riesgo que pueden 

incidir en las funciones de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la 

exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, con el fin 

de adoptarlas medidas preventivas necesarias”. (MT, 2015, p. 10) 

Definiciones: 

Después de haber realizado el estudio de riesgos psicosociales en el personal médico del área 

de Medicina Interna del Hospital General Latacunga e identificar los factores de riesgo muy elevados 

en las cuáles vamos a intervenir, primero vamos hacer un acercamiento a los conceptos de prevención, 

promoción e intervención ya que es lo que se busca con el programa control es dar pautas para poder 

mejorar el porcentaje de incidencia de estos riesgos: 

Se entiende como riesgo laboral a los peligros existentes en una profesión y tarea profesional 

concreta, así como en el entorno o lugar de trabajo, susceptibles de originar accidentes o 

cualquier tipo de siniestros que puedan provocar algún daño o problema de salud tanto físico 

como psicológico. La mejor forma de evitar los riesgos laborales es a través de su prevención 

mediante la implementación de un Sistema de Gestión y Seguridad en el Trabajo. (Isotools, 

2015, p. 1) 

Prevención en riesgos laborales es la disciplina que busca promover la mejora de la seguridad 

y salud de los trabajadores en el trabajo, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de 

las actividades necesarias para prevenir los riesgos derivados de las condiciones del trabajo, 

teniendo como herramienta fundamental la evaluación de riesgos desarrollada en cada 

empresa por técnicos especialistas en Prevención de Riesgos Laborales. (Osalan, 2017, p. 1) 

La Promoción de la Salud se define como un proceso que permite a las personas aumentar el 

control sobre su salud y sus determinantes. Los principales medios de promoción de la salud 
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se producen mediante el desarrollo de políticas públicas sanas que aborden los requisitos 

previos de la salud, como los ingresos, la vivienda, la seguridad alimentaria, el empleo, la 

educación y las condiciones laborales de calidad. (OPS, 2018, p. 1) 

Las intervenciones en salud pública constituyen un conjunto de estrategias o acciones 

colectivas con el objetivo de proteger y promover la salud en comunidades o poblaciones. 

Cada intervención debe tener un diseño, una ejecución y una evaluación de los resultados. 

Los resultados de cada intervención están relacionados a múltiples variables sociales, 

económicas, políticas, culturales y de organización. (Sánchez, 2019, p. 2) 

Para entender de mejor manera la gran importancia del estudio de riesgos psicosociales y su 

prevención, se hará referencia a estadística mundial: 

En muchos países, más de la mitad de los trabajadores están empleados en el sector no 

estructurado, en el que carecen de protección social para recibir atención sanitaria y no 

existen mecanismos de aplicación de las normas sobre salud y seguridad ocupacionales. (OMS, 

2017, p. 1) 

Los servicios de salud ocupacional encargados de asesorar a los empleadores respecto del 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y el seguimiento de la salud de los trabajadores 

abarcan principalmente a las grandes empresas del sector estructurado, mientras que más del 

85% de los trabajadores de empresas pequeñas, del sector no estructurado, el sector agrícola 

y los migrantes de todo el mundo no tienen ningún tipo de cobertura de salud ocupacional. 

(OMS, 2017, pp. 1-2) 

Algunos riesgos ocupacionales tales como traumatismos, ruidos, agentes carcinogénicos, 

partículas transportadas por el aire y riesgos ergonómicos representan una parte considerable 

de la carga de morbilidad derivada de enfermedades crónicas: 37% de todos los casos de 

dorsalgia; 16% de pérdida de audición; 13% de enfermedad pulmonar obstructiva crónica; 

11% de asma; 8% de traumatismos; 9% de cáncer de pulmón; 2% de leucemia; y 8% de 

depresión, aproximadamente un 70% de los trabajadores carecen de cualquier tipo de seguro 

que pudiera indemnizarlos en caso de enfermedades y traumatismos ocupacionales. (OMS, 

2017, pp. 1-2) 

Es por ello la necesidad de realizar un programa control el cuál se detalla a continuación, para 

los riesgos que dieron como resultado RIESGO MUY ELEVADO, después de la evaluación con el método 

FPSICO 4.0 los cuáles son: Participación supervisión (70%), Carga de Trabajo (63,4%) y Demandas 

Psicológicas (43,4%).
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Tabla 11 – Programa control para Riesgo Participación/Supervisión 

Factor de Riesgo Descripción % nivel de 

riesgo 

Problemática Propuesta de Control Responsable Frecuencia Medios de 

Verificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación/ 

Supervisión 

Se divide en 2 

categorías: 

 

 

 

 

1)Grado de 

participación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      70% 

Los empleados no 

participan en aspectos del 

trabajo como: 

introducción de equipos y 

materiales, cambios en la 

manera de trabajar, 

lanzamiento de nuevos 

servicios, 

reestructuración u 

organización de áreas de 

trabajo  

Realizar reuniones cuando se vaya a realizar 

organización, adquisición de equipos o 

materiales para el área de trabajo, no solo para 

informar, sino también escuchar posibles 

propuestas de los trabajadores y ayudar a 

tomar decisiones. 

 

Médicos tratantes, 

Jefe del servicio, 

Personal directivo 

del Hospital 

 

 

Semestral 

 

 

Actas de reunión 

 

Inmiscuir a médicos tratantes y residentes en la 

promoción de los servicios que tiene el área de 

Medicina Interna, ofertando a la población las 

diferentes especialidades que brindan atención 

mediante fotos o videos. 

 

 

Equipo de 

comunicación HGL 

 

 

 

Semestral 

 

 

Página del 

Hospital. 

 

 

 

2)Control 

ejercido por 

el inmediato 

superior 

 

 

 

 

Control ejercido por el 

inmediato superior 

Realizar reuniones de trabajo para poder 

escuchar sugerencias, quejas u observaciones 

de mejora en el servicio con los médicos 

tratantes. 

 

Jefe del servicio 

  

Quincenales 

 

Actas de reunión 

Realizar reuniones de trabajo para poder 

escuchar sugerencias, quejas u observaciones 

de mejora en el servicio con los médicos 

Residentes. 

 

Jefe del servicio 

 

Quincenales 

 

Actas de reunión 

Realizar reuniones de socialización con el jefe 

del servicio, así como médicos tratantes y 

residente en fechas festivas. 

 

Jefe del servicio 

 

Días festivos 

 

Listado de 

Asistentes 
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Tabla 12 – Programa Control de Riesgo Carga de Trabajo 

Factor de 
Riesgo 

Descripción % Nivel 
de Riesgo 

Problemática Propuesta de Control Responsables Frecuencia Medios de 
Verificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carga de 
trabajo 
Se divide 

en 3 
categorías: 

 
 

1)Presiones de 
Tiempos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

63,4% 

 
 
El tiempo para realizar la tareas es 
insuficiente 

Reuniones para regular el ritmo de 
trabajo y el tiempo de trabajo, 
realizando horarios para pase de 
visita, consulta externa, respuesta 
de interconsultas y atención de 
pacientes en area de emergencia. 

Director HGL 
Jefe Talento 

Humano HGL 
Jefe del Servicio 

Médicos 
tratantes 

 
 

Semestral 

 
Actas de Reunión 

Horario 

 
 

 
2)Esfuerzo en el 
trabajo 

A lo largo de la jornada, deben 
mantener una exclusiva y alta 
atención frente a la atención de 
pacientes. 

 
Realización de pausas activas de 
10 minutos cada 3 horas. 

 

Equipo de 
salud mental 

HGL 

 
 

Diario 

 
 

Horario de pausas 
activas 

Tienen que interrumpir la tarea 
que están haciendo para realizar 
otras no previstas 

Dar a conocer a las diferentes 
áreas del hospital sobre el horario 
de atención y las horas indicadas, 
para interconsultas y atención de 
pacientes en emergencia. 

 
Jefe Talento 

Humano HGL 
Jefe del Servicio 

 

 
 

Mensual 

 
 

Horario 

 
 
 
 
 
 
3)Cantidad y 
dificultad de la 
tarea 

 
 
 

Cantidad de trabajo 

Realizar reuniones para saber si 
hay la necesidad de contratar 
personal, de acuerdo al número 
de atenciones de pacientes 
prestadas por cada especialidad 
del servicio consulta externa y 
hospitalización para la 
distribución de manera adecuada 
de la cantidad de trabajo. 

Director HGL 
Jefe Talento 

Humano HGL 
Jefe del Servicio 

Médicos 
tratantes y 
residentes 

 
 
 

Trimestral 

 
 

 
Acta de reunión 

 

Trabajar fuera del horario 
asignado (horas extras no 
reconocidas) 

No trabajar fuera de horario 
asignado o pago de horas extras 
de requerir al profesional fuera de 
su horario de trabajo. 

 
Jefe Talento 

Humano 

 
Mensual 

 
Biométrico 

 
 
Trabajo complicado o difícil, 
necesita consejo o ayuda. 

Realizar capacitaciones sobre 
temas referentes al área de 
Medicina interna de cada 
especialidad por parte de los 
médicos tratantes. 

 
Médicos 
tratantes 

 
Mensual 

 
Exposición 

Listado de Asistentes 

Presentación de casos clínicos por 
parte de los médicos residentes. 

Médicos 
Residentes 

Mensual Exposición 
Listado de Asistentes 
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Tabla 13 – Programa control para Riesgo Demandas Psicológicas 

Factor de Riesgo Descripción % Nivel de 
Riesgo 

Problemática Propuesta de Control Responsables Frecuencia Medios de 
Verificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Demandas 
Psicológicas 

Se divide en 2 categorías: 

 
 
 

 
 

1) Exigencias 
Cognitivas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

43,4% 

 
Los funcionarios a 
menudo requieren 
aprender métodos 
nuevos, tomar 
iniciativa, adaptarse a 
situaciones. 
 

Realización de protocolos de 
atención de acuerdo a las 
patologías que se observa más 
comúnmente en hospitalización. 
 

Médicos 
tratantes y 
Residentes 

 
Trimestral 

 
Protocolos de 

Atención 

Reuniones de capacitación de las 
casas comerciales cuando 
adquieran nuevo equipo para el 
área. 

Personal de las 
casas 

comerciales 

Cuando se 
adquiera nuevo 
equipo 

 
Listado de Asistencia 

Los empleados 
requieren tener 
buena memoria 
 

 
Reuniones para aprender 
ejercicios para mejorar la 
memoria. 

 
Equipo de salud 

mental HGL 

 
Semanal 

 
Listado de Asistencia 

 
 
 

 
 
 

2) Exigencias 
Emocionales 

Trato con pacientes o 
familiares, superiores 
o compañeros de 
trabajo con mala 
actitud. 
 

 
 
Reuniones para la enseñanza de 
métodos de manejo de ira. 

 
 

Equipo de salud 
mental HGL 

 
 

Semanal 

 
 

Listado de Asistencia 

Exposición a 
situaciones que 
afectan 
emocionalmente. 
 

 
 
Reuniones para realización de 
descargas emocionales con todo 
el personal. 

 
Equipo de salud 

mental HGL 

 
 

Quincenales 

 
 

Listado de Asistencia 

 
Pacientes con 
problemas 
emocionales o 
personales a parte de 
su dolencia médica. 

Reunión para planificar un 
equipo multidisciplinario junto a 
área de salud mental para poder 
derivar al paciente después de la 
consulta médica o interconsultar 
en caso de que se encuentre 
hospitalizado al área de salud 
mental para recibir ayuda y 
apoyo. 

 
 

Médicos 
tratantes y 

Equipo de salud 
mental HGL 

 
 
 

Semestrales 

 
 
 

Actas de Reunión 
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2.3. Validación de la propuesta 

Una vez concluido el Diseño del programa para el control de riesgos psicosociales del personal 

médico área Medicina Interna del Hospital General Latacunga, se procedió a la validación de expertos, 

de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Tabla 14 

Criterios de Evaluación 

 

Fuente: Universidad Israel 

Se tomaron en cuenta dos expertos para la validación: 

1. Dr. Orlando Rodríguez: Médico Especialista de Psiquiatría del Hospital 

General Latacunga, Jefe del área de Salud Mental HGL, con 15 años de experiencia en el campo 

de la salud mental, con los siguientes resultados (Anexo 3). 

Tabla 15 

Tabla Validación Experto 1 

 

                   Fuente: Elaboración propia 
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2. Dra. Dayana Montilla: Médico Especialista de Neumología del Hospital 

General Latacunga, Médico tratante de Primera Línea de pacientes Sospechosos y 

Confirmados COVID 19, del área de Aislamiento Respiratorio, con 13 años de experiencia en 

el campo de la neumología con los siguientes resultados (Anexo 4). 

Tabla 16 

Tabla Validación Experto 2 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.4. Matriz de articulación de la propuesta 

Tabla 17 

Matriz de articulación 

EJES O PARTES 

PRINCIPALES 

SUSTENTO 

TEÓRICO 

SUSTENTO 

METODOLÓGICO 

ESTRATEGIAS / 

TÉCNICAS 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS INSTRUMENTOS 

APLICADOS 

Diseño del 

Programa 

control de 

Riesgos 

Psicosociales del 

personal médico 

área Medicina 

Interna del 

Hospital 

General 

Latacunga. 

-Revisión 

Bibliográfica de 

estudios similares. 

-Normativa Legal 

Estudio Cuantitativo, 

Descriptivo, No 

experimental 

Aplicación del 

Cuestionario de 

Evaluación de Riesgos 

Psicosociales FPSICO 4.0 

al personal médico área 

Medicina Interna del 

Hospital General 

Latacunga. 

Después de realizar el análisis de 

resultados de los cuestionarios 

aplicados al personal de salud, 

se observó que los riesgos que 

dieron como resultado RIESGO 

MUY ELEVADO, después de la 

evaluación con el método 

FPSICO 4.0, son: Participación 

supervisión (70%), Carga de 

Trabajo (63,4%) y Demandas 

Psicológicas (43,4%), para lo cual 

se diseñó un programa control. 

Cuestionario de Riesgos 

Psicosociales FPSICO 4.0 

Fuente: Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

• Al terminar la investigación podemos concluir que si existen factores de riesgo 

que requieren la intervención inmediata, para poder ayudar a disminuir su posibles efectos en 

el personal médico del servicio de Medina Interna del Hospital General Latacunga. 

• De acuerdo al estudio que se realizó al personal Médico del área de Medicina 

Interna del Hospital General Latacunga, mediante el uso del método FPSICO 4.0 obtuvimos los 

siguientes resultados, de los 9 factores que mide el cuestionario son 3 factores los que llaman 

la atención, por su porcentaje para riesgo muy elevado y estos son: Participación y Supervisión 

en un 70%, Carga del trabajo en un 63,4%, Demandas psicológicas en un 43,4%, por lo que la 

intervención va a ir dirigida a estos 3 factores identificados. 

• Sobre el factor Participación y supervisión de acuerdo al cuestionario lo que 

más destacan los empleados como negativo, es el no participar en aspectos del trabajo como: 

introducción de equipos y materiales, cambios en la manera de trabajar, lanzamiento de 

nuevos servicios, reestructuración u organización de áreas de trabajo. 

• Sobre el factor Carga de Trabajo de acuerdo al cuestionario lo que más 

destacan los empleados como negativo, es el tiempo limitado, la rapidez con que deben 

realizar las tareas, deben mantener una exclusiva y alta atención frente a la atención de 

pacientes, tienen que interrumpir la tarea que están haciendo para realizar otras no previstas, 

la cantidad de trabajo y trabajar fuera del horario asignado (horas extras no reconocidas). 

• Sobre el factor Demandas psicológicas de acuerdo al cuestionario lo que más 

destacan los empleados como negativo, es el ocultar sus emociones de los superiores o 

compañeros de trabajo, la exposición a situaciones que les afectan emocionalmente, y 

pacientes con problemas que esperan respuesta ante sus problemas emocionales o personales 

a parte de las dolencias con las que acuden al facultativo. 

• Se elaboró un programa control encaminado a tratar de buscar soluciones o 

medidas preventivas que ayuden a disminuir el riesgo de los mismo para cada uno de los 3 

factores, se colocó la problemática y posibles soluciones, responsable, la frecuencia con la que 

se va a realizar y el medio de verificación. 

• Al final se puede decir que la evaluación de riesgos psicosociales es de suma 

importancia en una organización, ya que si identificamos a tiempo los factores de riesgo 

podemos buscar soluciones y de esta manera evitar que afecte tanto a la empresa, como al 

empleado, teniendo muy en cuenta que, al llegar a afectarse el funcionario, no solo se afecta 

su parte laboral sino también todo su entorno sus relaciones familiares y sociales. 
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RECOMENDACIONES 

• La institución a la cual se realizó la evaluación de riesgos psicosociales en este 

trabajo Hospital General Latacunga, con los resultados obtenidos y con el programa de control 

desarrollado realice la implementación del mismo para el bien de sus funcionarios. 

• Que se pueda desarrollar con el área de salud mental, empleados y 

autoridades del Hospital programas preventivos para evitar que nuevos riesgos aparezcan en 

sus funcionarios y de esta manera evitar que los riesgos que al momento se encuentran en una 

situación adecuada como son: Autonomía con un 73,3%, Variedad/Contenido con un 70%, 

Interés por el Trabajo/Compensación 56,7% y Relaciones de Apoyo Social con un 53,3% se sigan 

manteniendo de esa manera sin afectar al empleado o la organización. 

• Que se desarrolle una evaluación de Riesgos Psicosociales a todo el Hospital 

para poder realizar intervención en todos los servicios, entendiendo que al estar los empleados 

con buena salud tanto física como mental, los únicos beneficiarios directos van a ser los propios 

pacientes ya que van a recibir una atención adecuada con calidad y calidez por parte de los 

facultativos. 

• Es recomendable que la autoridades del Hospital, sepan de la necesidad de la 

evaluación de riesgos psicosociales para el bienestar de sus empleados. 

• Si bien la evaluación de riesgos psicosociales mediante el método FPSICO 4.0 

fue primordial para detectar de manera global los factores que afectan al personal de salud, 

no hay que dejar de lado buscar programas de intervención que ayuden a identificar aquellos 

individuos que requieran mucho más a detalle una intervención. 
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